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i.° de Julio de 183o.

DE MADRID

, ARTKULO Dfi OFICIO.

Circular que acompañaba á la Real orden inserta en ti numera 
anterior sobre él vestuario del ejército.

", El estado del s^yicú», de vestuario en que la nueva adminis
tración íde este ministerio de mi , cargo -encontré á los ¡cuerpos, por 
efecto de no haberse pagado» antes de ¡1.“ dé JuJio.de 1828 la an
tigua gratificación de gran masa según la, .total asignación de Jos 
reglamentos que la habían fijado, obligó á seguir un método pro
visional ó interino , que conciliandoen cuanto fuese acomodable 
el espíritu de los artículos 74 y 75 del Real decreto de 31 de Ma
yo de 1828, repárase las necesidades . m?s urgentes ó principales 
de los cuerpos, y nivelase la situación de este servicio. Y asi lo 
expresan las Reales órdenes circulares de 10 de Noviembre de 
1828 y ig de Julio de 1829, que señalaron el repartimiento y 
modo.de aplicación de los créditos que S. M. había tenido á bien 
destinar al vestuario, del ejército.

. Puntualmente pagados dichos.créditos, el dinero invertido en 
Satisfacción de las prendas construidas y contratadas, procedente 

\üe los fondos del presupuesto de esté ministerio y de Jos arbitrios 
especiales consignados á la Guardia Real; de infantería por. Real 
ieiráén de i.° de Abril de 1828, asciende hasta el año corriente ,á 
la cuantiosa suma d,e;i4.a<58,753 rpíes.,Y. si á esta, ^ .agregan los 
ÍFbndos interiores de masita y entretenimiento, exactamente cobra
dos todos los meses, y.los otros medios económica dp la,part¡cur 
lar administración denlos cuerpos, según las reglas ¡ó-p re venciones 
de los inspectores .y. directores generales de las armas., se formará 
idea dé los recursos empleados y. que concurrifjoná reparar y en
tretener el sistema general,dei dicnp;servicio desde, Julio de 1828 
hasta él año actual, ^.así, también'se concebirá cuánto debé-Ia tne- 
jótí.de éste importanté.eatj'o á-los resultados dejas reformas eco
nómicas , principalment* comparando ,el tiempo, mas. dificil dé la 
nueva administracjpn con I0S14 años anteriores. ,• ; . ■ >
' Estas consideraciones, lian determinado el Real ánimo de S. M. 
á jtiígár qiíe es lfiw'aáo ét 'cuso,de.desenvolver las .consecuencias de 
los" principios establecidos en los arúculos delReal.decretode gt 
de: Mayó de íéjiTdesde.el 74 hast£iél'8i, principiando eñ el añp 
abVúaf.en él que ef número de ptimera incorporaciordelos quin
tos ó reemplazpsdésighados.se. realiza como se había .previsto; y 
óportuhameñtey.sp combina Iá regularizacíon del .seryicio de ves-i 
tuarib eon ía sflida de íps.soldadosque produjo la quinta de 1814, 
la. graduada incorporación de sus ,reemplazos , y, también la co- 
yiiíltifra de estar en la mitad de sus scis,¿os de seryicio los solda
dos deja quinta de, 1827. Considerándo los fondosy recursos an
teriores, principalmente aplicados a íos soldados viejos, y contra- 
tado-el ,vestuario de la Guardj^ Rc^l .dp infantería, para el com
pleto de,sus ’dos’brígfdás, corresponde al,cuidado de la adminis—, 
tráéion de ésté mintsterio vestir y equipaé enteramente á los de—, 
tbás ióld ados déJnuéva entrada, cargándose ahora con la satisfac» 
cion dé todas las cantidades que sean, necesarias pór razon de pri- 
mérápuéstíi, ¿umpliéndo de este.modbel artículo. 2 9 del Real de-r; 
cVétó de jr ‘dé ^iiciembre último- .fu ulterior y definitivo señala-, 
ib lento de estájprimera puesta, la «y^von de la nomenclatura y; 
duraciones de toifjisTasj prendas,, de .uniforme, y la determinación, 
dé'aquellas/¿uyái'rcnpéacion. haya ,dé ser una carga constante de. 
los fondos generales del presupuesto, marcando el limite entre la 
administración genera.l de esté ministerio y la particular 9 interior, 
dejos cuerpos , son jas consecuencias dé las bases generales establc-i 
¿idas étí el éitádÓJReal decreto de 31 de Mayo de 18*8, y loa- 
objetos que S. M. ha tenido presente al resolver fLmodo y tiempo, 
de regularizar.este importante servicio ,elmasincierto en la ad
ministración tnilitár de todos los "países*

Entre tanto la reunión d« datos'compleméntales asegura el fir-, 
me asiento de dicho ramo, conforme á los principios que S. M. 
llené resuelto; queriendo que los quevos soldados entren al servi

cio sin.ningun género de empeño, y que recibiendo periódicamen
te las. prendas que corresponda, desaparezca la complicación de al
cances. á título de gran masa, que no deben imputarse á la nueva 
¿administración; ni existir después que la trepa reciba su vestuario 
á rnedida de las necesidades, ha tenido á bien mandar lo siguiente:

Artículo 1.“ Desde i.° de Julio del presente apoel servicio 
dei vestuario y equipo del ejército, imputable á los fondos hechos 
en el artículo del presupuesto que ileva jicho nombre, y por con
siguiente á cargo de la administración general de este ministerio, 
se dividirá en dos rámós ó partes principales; es á saber: t.° la 
primera puesta de todas las prendas de vestuario-y equipo de los 
quintos y voluntarios ó nuevos soldados en su primera entrada *1 
servicio: t.° después, y ademas de la primera puesta , la renova
ción periódica de las prendas principales ó de mayor costo y du- 
.racion, y de todas aquellas á cuya. renovación no alcancen los 
medios y cuidados.económicos de la administración particular o 
interior de los. cuerpos. (J> continuará.')

Continua el Real decreto de la Gaceta anterior.

TÍTULO COARTO.

De la jurisdicción privativa para los delitos clt contrabando y 
defraudación. ,
Art. 125. El,superintendente general de mi Real Hacienda e* 

el juez único y privativo en primera instancia para conocer de to
dos los delitos íde contrabando y defraudación que se cometan en 
¿I reino. , ¡ . .

Esta jurisdicción la ejerce por sí, y por medio de sus subdele
gados, en los partidos, judiciales de Rentas, ó de Jos especiales en 
que tenga á bien delegarla en casos particulares.

Att. 126.. En, la segunda y tercera instancia conocerá privati
va y-exclusivamente de las causas sobre delito de contrabando y 
defraudación mi consejo supremo de Hacienda, cerrándose irre
vocablemente ei juicio con sus providencias que causen ejecutoria. 
....Art. 127.- Quedan sujetas á ia jurisdicción privativa de Real 
Hacienda todas las persona» contra quienes se proceda por delito* 
de contrabando y defraudación, de cualquiera jerarquía, clase, 
estado y condición que sean, sin excepción alguna, entendiéndose 
derogados en cuanto á estos delitos todos los fueros especiales por 
privilegiados que sean, incluso efdé.mi Casa Real; v se prohíbe 
qué se embarace el ejercicio expedito dé la expresada jurisdicción 
con competencias que no pueden ser fundadas en-ningún caso, 
siendo única, exclusiva y general para estos delitos.

Art. 118. Las aprehensiones que se hicieren por. los buque* 
de mi Real armada ó por partidas de tropa que tengan el de,tino 
de perseguir el contrabando . ¿ concurran como auxiliares de las 
autoridades de mi Real Hacienda,• son también de la jurisdicción 
privativa de mi Real Hacienda.óP«;todas las- incidencias , aun 
cuando intervenga la.circunstancia de que los contrabandistas ha
yan hecho resistencia i la tropa. , ; . ,
. Art. 129- La autoridad de los. jueces, ordinarios en las causas
de fraudé se contraerá á los actos determinados en el artículo 98. 
i,.Art. 130. .LoS; jueces eclesiásticos, no-, tendrán ptra interven

ción én las causas de fraude que: la ,4c .concurrir: en calidad de 
acompañados con el, subdelegado de. Rentas a las declaraciones^ y 
confesiones que se reciban á las personas de su fuero contra quie
nes se proceda en dichas causas,, ., ,

Art. 131. Los subdelegados,,del superintendente general en 
los partidos instruirán, susMhciárañ y determinarán en definitiva 
las causas de fraude; pero sus: fallos, tendrán el. concepto de con
sultivos , formando solamente -sentencia da decisión del mismo su
perintendente general.

• Art. 132.. Las facultades.de los subdelegados especiales para 
los casos que se nombren, serán- las que se marquen expresamente 
en los despachos de sus comisiones.



Art. 133. .En-las v^antps,. ausencias yTenfermedades de Jo» 
subdelegados s« parí ¡do' les sustituirá el cohtador de rentas del 
mismo partido que ejerza cxi propiedad este destino; pero-no los 
que ejerzan estas funciones por sustitución.

A falta de contador propietario del partido recaerá el juzgado 
en el asesor del mismo que tenga Real nombramiento. (Se conti- 
miará.) ■

v- V r 4 ** ,A ' y*’Tr i - .
- ‘ " \ <A'#»0 OFICIAI. . " A

t v Jyt gjf y _5£, r - *. *'í
El Rey nuestro Señor se ha dignado señalar el día 10 del en-- 

trame mes de Julio para honrar en su Real palacio con la distri** 
bucion de medallas á los que las han obtenido jior objetos presen
tados en la exposición pública de lew productos déla industria es
pañola del afio de 1828. Lo que se avisa para gobierno de los pre
miados que .puedan hallarse,presentes, y deseen obtener esta'nueva 
distinción que S. M. se sirve dispensar á los que promovieren la 
Industria y las Artes; advirtiéndose que todos los que hayan de 
concurrir á este acto deberán pasar desde luego á la secretaría del 
Real Conservatorio de Artes, sita en la calle del Turco, núm. 9, 
cuarto principal, en donde dejarán nota de la calle y casa de su 
habitación.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA-
Odesa a6 de Mayo.

Parece que la embajada de Halil-bajá fea sido muy útil á la 
Puerta, y la acogida que los enviados turcos han tenido en Pe- 
tersburgo acredita la buena armonía que reina entre las dos cortas. 
Se dice que á consecuencia de la rebaja hecha.cn la contribución 
de guerra ha consentido el Sultán en que los rusos ocupen á Si- 
listria por un tiempo indefinido, conviniéndose ademas en abas
tecerla de todo lo necesario. También se asegura que se les pederá 
íy plaza de Erzeiron. Estos puntos se arreglarán eñ Constantinopla 
luego que regrese Halil-bajá, y entonces se retirará Mr. d’Orloff. 
Aun no se sabe cuál será el destino futuro dé Mr. de Ribeaupicr- 
re; pero se cree que conservará el que hoy desempeña.

Dicen también que el feld-mariscal Diebitsch vendrá á está 
ciudad luego que el ejército ruso haya pasado en retirada la segun
da línea, según se convino en el tratado de Andrinópolis.

fifA que está franco el paso al mar Negro se na reanimado 
mucho el comercio de esta plaza, y en la bahía tremolan banderas 
de todas naciones. Se nota que los griegos son los que mas procu
ran entablar relaciones mercantiles, y aun formar huevos estable^ 
cimientos. Se hacen grandes remesas de mercaderías para Asia; 
las lanas, cáñamos, maderas, breas, bujerías de vidrio &c., tie
nen besen despacho. Hace años que los hacendados de estas inme
diaciones se han esforzado en mejorar las castas del ganado lanar, 
y en el dia el vellón de los carneros rusos compite con el de Ale
mania. Un suizo estableció tiempos pasados unas almácigas de ár
boles frutales cerca de esta ciudad; al principio dieron pocas es
peranzas , pero hoy van prosperando mucho, y es probable que 
sean de gran utilidad para las provincias meridionales del impe
rio , en donde el buen cultivo hace conocidos progresos. De to
do lo dicho resulta que este país presenta un vasto campo á las 
mejoras y á las empresas útiles,

FRUSTA.

Berlín g de Junio.
Ayer salió toda la familia Real para el palacio de Fischbach, 

en donde regularmente hallarán á la Emperatriz de Rusia. Se dice 
que también vendrá á pasar en esta quinta algunas semanas.

Desde que es notoria la renuncia del príncipe Leopoldo se 
habla bastante de un Príncipe pariente muy cercano dé la familia' 
Real de Prusia para elevarle al rrbnO de Grecia ; pero aunque el 
nombre, carácter y valor de este personage nos inclinen á creer 
esta noticia, nada podemos asegurar acerca de este asunto. (Gace
ta de Augsburgo.)

IMGtmiIA.
Lándree 18 de Junio.

Fondos fúblicos. Tres por 100 consolidados 92 J.
ÍVindsor /y.

«La salud de S. M. continúa mejorándose. La noche anterior 
Wró dormir mucho tiempo con un sueño saludable, y sin que 
hubiese sido necesario valerse de medicamentos; esta mañana se ha

v.-nado con apetito, y todo el resto del dialo ha pasado tran

quilo y alegre. Supon^n querufo dé los tnédiccsjia dicho: Jor
ge iv es un hombre extraordinario; ha burlado completamente 
nuestros cálculos ^.y en el áia.va bien. - ^ —

Aje*- medio dia dió S. M. audiencia al lord Wellington. 
Entre las personas distinguidas que han venido á informarse 

de Ja salud del augusto enfermo, se ha visto al príncipe Federi
co 5(}íS P^USia. ( . y. ^ y
—Parece, según no|\hah|nforpiado, ^iejho tardíri en llegar 
un rtoble brasileño, autorízalo con-'plénos joderé,-jpara someter 
al juicio de los principales Soberanos de Europa la cuestión que 
se há suscitado entre Brasil y Portugal. La fragata que lo conduce 
hará escalaren Brest para d_<gejpb»rcar a] hermano de la Empeu- 
triz, 7 después seguirá su vngé-á Inglaterra;** ' • ^
.i. .Con fecha 20de Abril escriben de Rior Janeiro lo que sigue:, 

«Ha llegado de Lisboa un bergantín de guerra con cartas de 
D. Miguel para el Emperador, y una caja con varias alhajas que 
fueron de su difunto paire. Esta ocurrencia, y el discurso, pro
nunciado últimamente por el lord Aberdeen, ppe.de .considerarse 
como preludio de la conclusión de las desavenencias que por des
gracia reinan entre los dos hermanos.”

«El Príncipe, hermano de nuestra'Emperatriz, va á salir 
para esa.” ( The Courier.)

FRANCIA.

■París ao de Junio.
Por decreto de S. M. del 18 del corriente se ha diferido la 

reunión (te las juntas electorales de 20 departamentos, que en él se 
expresan, para el 19 del próximo Julio, y las de sus respectivos 
distritos para el 12. 1
— .Ayer 19 recibió el'Rey en audiencia particular á Mr. Lu- 
besmann, ministro do Prusia cerca de S. M. Cristianísima.
.-------La función que el embajador de España debía dar á SS. MM.
Sicilianas, y que se había suspendido de resultas de la indisposi
ción del Rey de Nápoles, se verificará hoy 20 del corriente eti 
el antiguo palacio Soubiise, calle de l’Arcade, en donde se .halla 
establecida la embajada de España. ..

Los preparativos dé esta magnífica función sé han dirigido y 
ejecutado con el mas exquisito gusto. El salónJdel banquete, cons
truido expresamente para esta ocasión, cuyo adorno se debe al 
diestro pincel'de Mr. Ciceri, representa el patio de los leones del 
palacio’ morisco llamado la Álhambra de Granada. Las paredes es- 
tan pintadas imitando al lapislázuli, adornadas de arabescos de oro 
y plata primorosamente trabajados, hasta la sltúra de veinte pies, 
mitad de sil elevación; la parte superior es de estuco blanco-ma
te, y en ella están grabados én letras de oró Jos mismos versículo* 
del Koran qué-fiay en las paredes del palacio de Granada. Alre
dedor están. simétricamente distribuidos en magníficos escudos, 
las insignias Reales de Castilla , los blasones de Sicilia y las armas 
de las diez y siete coronas de España. El cielo del salón lo forma 
una elegante colgadura azul turquí sembrada dé. estrellas de plata;

Íior fin ,cnlós adornos del’ Salón del trono'y el del baile compiten 
a magestad , la elegancia y lasuntuosidad. (Monitor.)

------ La tempestad que hubo en el departamento del Yonne'eí 24
de Mayo último, ha destruido las cosechas de diez pueblos dej 
distrito de Avalen y de algunos otros def dé Tonnerre.

• El Rey, el Dejfin y el duque de Borbón se han dignado! 
compadecerse de las víctimas de éste desastre, dando para su so
corro S. M. 29 francos , igual cantidad el Delfin, y 500 el du
que de Bórbon.

El Ministro del Interior. ha puesto á disposición del Préfecto 
del departamento , para que Üer distribuyan éntrqj los pueblos quej 
han sufrido este golpe, la cantidad de 2o9 francOsde los fondos 
destinados para limosnas. ' ' - ' '

Escrihcn de Gibraltar qué él capitán del navio ingles Ma
nuel , procedente de Oran, habia referido que el cónsul ingles én 
esta última ..ciudad sabia de cierto que el 23 de Mayo se hallaban! 
reunidos en Argel mas de 140 hombres de las tripulaciones del, 
Sileno y de ¡a Aventura; y que con el objetó de que no fuesen, 
degollados los-que andaban errantes por los montes ó estaban to-: 
da vía en poder de los beduinos, había prometido él dey 500 fran-j' 
eos por cada francés que le presentasen: que esta'medida habia té-¿ 
nido felices resultados, con lo cuál se reduciría,considerablemente 
el número de las víctimas.
___Escribcn de Liorna lo que sigue:

«Se han recibido noticias dé Argel: estas anuncian que como, 
el bloqueo tenia interceptadas todas las comunicaciones con el mar, 
continuaban llegando por tierra toda clase de municiones; que ha-. 
bia allí algunos centenares de cajas de cohetes á la congrevc para 
distribuirlos entre los diferentes puntos de lá costa que pare



cían mar expuestos. Se había"retirado de ella' todo el gahadó’y 
todo lo movible que pucfierU ser uril at ejército enemigo. En todas 
las partes endonde obedecen las órdenes!del'Dey han sido obli
gados á- tomar las armas; los hombres desde la edad de 17 años 
hasta la de 50; á falta de armas de fuegcTsé lés dá picas ^ha
chas &c. El Dey no descaasa^desdc el amanecer comienza á re
correr los campamentos que.se han formado en las inmediaciones 
de la capital; pasa revista á lss’tropas; y las ejercita en el manejo 
de las armas. Nada omite'a1f<5fa ,'flí los'rtgát(ys“flí *lfs"prpm«iis: 
en fin,'tóelas :lás tardes e'Kámihaí '^r-jsí-míSmó f'as baterías' leVaft- 
tadas en la costa, asi como las'principales fortificaciones. '• 
__Unóde los acontecimientos mas Wotables de la época actual, 
es seguramente el haberse publicado ¿a CótRtarttinopla los fetrHhr 
de Abdur-Rahim, los cuales süminLstránJmaferiá?les interesantes 
para él1 estudio de lá'légfistacion triusulmafta; y de la vida social 
de Turquía. Los judíos establecieron la primera imprentá enCohs- 
tantinapl.ly con el Objeto,“soló de imprimir en hebreo sus’ libros 
de devoción. Los griegos y armenios siguieron su ejemplo, y por 
último los turcos:lds: iniitárortpor primera vez en 1720. Cuando 
Mehémed-eflfendi estuvo en flaris de embajador, su hijo Sahid, que 
le fue acompañando, sé dedicóla adquirir conocimientos sobre ar
tes, manufacturas, ysiñgularmente aCercadela imprenta. A'su 
regreso; que fué:á los Síétd1 años de ausencia, suplicó al Sultán le 
permitiera establecer una imprenta, cuya dirección debía confiarse 
á Ibrahim-effendt, renegado de Hungría, que la desempeñó'con 
mucho ínteres. De sus prensas salieron diccionarios, gramáticas, 
relaciones de viages, obras de historias, y un libro sobreda Amé
rica. Es notorio cuánta protección dispensó Selim á la imprenta; 
pero no se:ignora que el Gran Señor actual se víó precisado á ser* 
virse de ella para justificar las medidas que tomó contra los géní- 
zaros, y-sus reformas posteriores, publicando un folleto con el tí
tulo de Catuas de la Victoria. Es muy probabdesque á este escrito 
del Sultán seguirán algunos otros que tratern de política, y que 
no tardarán en publicarse periódicos en Turquía como ya se hace 
en Alejandría y en el Cairo.

Tin periódico ingles hace notar que cuando muera el duque 
de Clarencé se separará el Hannóver- de, la Inglaterra, porque la 
corona de Haruióver no se trasmite sina de váron á varón, :ypor 
esta razón la heredará el duquede Cumberlandyal mismo tiempo 

: que la. joven princesa de K.ent seri llamada" á coronarse reina de 
Inglaterra.
.___ lEscriben de : Alejandría con fecha i.° de Mayo qué'los ingle
ses habian establecido ya el proyectado métodóde comunicación 
regular con la India por el marRojo, pueS asababa de llegar 'á 
Suez en a i dias un barco de, vapor de dos presiones de la fuerza 
de 160 caballos, procedente de Bombiy. Los pliegos que traía áe 
enviaron inmediatamente al cónsul ingles residente en esta' ciudad 
pata que se remitiesen á; Malta, y desde aquí pór Gibralur ¿In
glaterra; de modo que en .40 días se recibirán ten Londres las cata
tas de Bombuy, que ordinafiamehte tardaban en ilegar cinco ó seis 
meses; Los depósitos de carbón se hallan en Haden, Djedé, Moka 
iy Koseir. Debe advenirse que el tal barco perdió (o días én siis 
descansos. Cada tonelada de carbón tomádo en lee.depósitos ex
presados costó to libras esterlinas, y consumieron 11 cada día. -

ff.crrihen ói» Berlín que había llegado'últimamente i aquella 
capital un. español procedente de Siberia/adondefue enviado el 
.año de 1815 como prisionero de guerra. Ha Olvidado casi del to
do su idioma patrio, y le ha.costado sumo tirabajo poderse dar á 
entender, det embajador de S. M. Católica en aquella corté; á 
quien ha declarado, que había’- dejadoien Siberiamúchos compa
ñeros suyos. (Cotidiana.) v . - . v

ESPAÑA. ' ¡

Madrid '3$ di Junio. , _ .,;í-

A las noticias que respectoTÍ la expedición dé Argel hemos 
dado en los números •gjyj'&éxi éste periódico, añadiremos córi 
referencia á daros: dignbs de fé j ique en la noche .del 13 al 14’sé 
aproximó i la costa la primera línea de bajeles franceses hasta muy 
poca distancia de tierra; qúe dé una batería establecida por los 
argelinos á las inmediaciones de Torrdta chica, les arrojaron seis 
bombas ,nuiai'.dc las cuales estalló sobre el navio francés Bresla-w, 
hiriendo á un hombre; y habiéndole'reventado ei mortero cesó el 
fuegó dé los afgeliiios: durante el'resto de la noche verificarónsu 
desembarca con el mayor orden. 158 hombres y foda la artillería 
ligera colocada en barcos chatos y enganchados' los caballos, de 
modo que pudieron formarse las’baterías tan pronto como estu
vieron en tierra: al amanecer del 14; al ver los argelinos la tropa 
francesa, rompieron el fuego de tres baterías que tenían ocul
tas y situadas en unas alturas, desde donde flanqueando la posición

dgl ejército expedicionario; .le molésíaVon'BistkrttéV líásta qiie ápo- 
derándoSé éste á la biyópfcta de ' las b'áYerfasy.'iítüras ¿ ábáirápna- 
rón" íosmrorós el terreno', y cesó del fodo'lá' yésisténdia;7

La tercera y cuarta/dividan nava!'/ conquestas dé''más''dé 250 
boqueé,"melosos "los qué coriduéén'éívéréfe y efectos de'guerra, 

V«U desde JPalma para A%1: en'Wclias 17 y s'igUieñtés 
a codsecuencia de órdenes, del almirante Düperré. ■ : '■

. ContinúanlasvifíriedadiUtradísticas. •
' ■ " • ! • ’ r.tti ..il ’■? ií'.. . ■

OB&AS PUSUCAS. . (

Canal de Aragón. P6'r-laí,ifelacióñes ‘<jue el Protector del 
Real canal de Aragón y de Tauste. ha remitido á la priniera se
cretaría de Estado, sé vtí 'qñeseñ él''fémes'¿¿'último del ano de 
1828 los productos de equeila empresa habían llegado á 1.427,147 
reales/y ascendiendo los'cárátós á/p^á^* 5°»" resultó una existencia 
de 483,%7~. En él primérr?eñi¿stré1deí‘s¡gu¡ehre año los produc
tos fueron' 1.476,484 rs./[yjos'gá^o/t.Jióy,388,"quedando exis
tentes 357,095. La entrada' dé'áqüelfás: Cantidades se ha invertido 
en obras dé bastante considéxSctdn/de que daremos una ligera idea.

En el departamento deGillur y Bócaí se ha construido el cimien
to del murallon que debe fdtmar la. esclusa" de comunicación con 
el Ebro ; haciendo Una gradería para bajar desde el canal al pueblo 
de (jalluryse reparó la presa nueva, practicando muchas opera
ciones para aumentar las. aguas del canal cuntido hay escasez; se ha 

■ coronado toda la extensión de la prqsa’de Garlos v, dándole ma
yor espesór, y arreglado 'el puerto, plantáronse varios árboles en 
el paséo de'Gallur; diferentes molinos y casas han Tecibido can- 
sideráblébSfiéficio: det Ebro'sé'sacó mucho fango que obstruía las 
bocas del' canil. '

En el departamento de Jalón y Torrero se ha reparado la mu
ralla y estacada de Jalón. En los camihos que corresponden ál ca
nal'se Kart'construido alcantarillas donde eran necesarias, y se ha 
desembarazado el mlsmó canal de mucha broza, dejando limpia 
una'porción'de él con,la extracción de 15,392 varas, 22 pie, cú
bicos de’cargadal , déspúes de haber descubierto y macizado varias 
simas'ó sinuosidades; se han hecho varios reparos en los edificios 
y molinos , y en diferentes barcos.

En el. departamento dé Puentes se hicieron varias catas en. Jos 
"moritesinmediatos al canal para explorar si su centro contenía ar
cilla parár*l révestidó dé 'dicho canal, contracanales y riegos, y 
se ha descubierto que en1'efecto la hay con la abundancia nece-aria

ÍMra que queden vencidas las mayores dificultades que se ofrecen á 
a continuación de la línea navegable. Para seguirla se ha excavado 

y hecho con las dimensiones necesarias ,el cauce del canal, en la 
longitud de i’,o*5 pies; dé modo que por la parte interior se pue
da adaptar el revestido de arcilla de un grueso tal que pueda por 
sí, na solb ¿oiitener el empuje ó presión de las aguas, sino también 
evita! la filtración y humedad que comunicarla al terreno naturaL 
Para esto ha sido indispensable hacer grandes excavaciones y cor
taduras éri’úna colina bastante elevada; de modo que entre des
monte , saca de buzo y las excavaciones necesarias para la forma
ción <tel cauce, resultan mas de 209 varas cúbicas; y con objeto de 
formar y arreglar la cc^a para el revestido, se han excavado 20,053 
varas éúbicas , y 24,116 varas, 6 pies cúbicos de arcilla para ter
raplenar dicha caja, formando su solera.

En el departamento de Tauste sé ha reparado el puerto de la 
pesca, varios portillos de la presa y cerrado los puertos; se han 
construido tres puentes nuevos, compuesto varias norias; limpiado 
diferentes trozos del canal, y plantado árboles en la mojonación 
del distrito de Navarra, reponiendo las faltas en los plantíos de 
Aragón. En el Gallego'se han hecho varios trabajos para reparar 
los daños causados por el rio, y plantado mimbreras y otros ar
bustos." - ■ ; r

El acreditado zelo del Excmo. Sr. marques de Lazan, protec
tor del'Réal canal, imitando i su justamente celebrado antecesor 
el Sr. Pignatelli, no perdona medio alguno qué pueda contribuir 
á la conservación y adelanto de unas obras que por su importancia 
han sido miradas siempre con particular predilección por nuestros 
augustos Soberanos; y que tamo habian padecido y se deterioraron 
en las últimas guerras. I

En Zaragoza se continúa la obra de la puerta llamada de San
ta Engracia, y se mejoran muchas casas de particulares.

Barcelona.' Se continúa hermoseando la rambla de esta ciudad 
con edificios particulares que se construyen de nuevo, y se reparan 
otros en diferentes calles de la población. En el pasco nuevo que 
va desde la ciudad al arrabal de Gracia, se ha dado principio á la 
construcción de tres fuentes; dos de ellas á derecha é izquierda de



•ia primef j4az* *;f y,:||j otra.en «l centro de la segunda... ■ _.:.
; jBjípfto. Continúan con actividad jas obras de la plaza de Fer- 

' ¿andÓ^viij las del hospital «¡vil', y ¿leí cementerio de Maltona.
Grapdu/á. Se b^ii pecho y están haciendo obras extrordina- 

' rías..en las casas de esta ciudad, jr.se mejoran considerablemente 
' ms deliciosos paset^jp^bhcóu. ri.r, sr-ly,_ . ■ , ■.. ,¡

' 'Ptdroñtrát, fmwyfqt'a.de Cuenca- Se ;Kan perfeccionado. sus 
calles, que eran deformes é intransitables, con firmes é iguales em
padrados , abriendo otras 'arrancsndb peñascos. Se lucieron sus ca
sas y hermoseadossUS'.pascoétCún numerosos árboles plantados, for
mando caminos rectos. Suscárceles han recibido mejoras de consi
deración , haciéndolas seguras' y"sal*dables; y todo sin fondos dis- 

. ponibles y determinados,_,y ^ sin grjevar los públicos 34. el Real 
erario. ‘ . ’ ... v :

Sevilla. Sfgue el báldósadó y ép¿pé<írado de las galles , “flo
rándose diariamente losqdificjos públicos y particulares. Continúa 
la obra de la murallsique ya <íssde jlá'Torre ¡del Oro á Jos Reales 
alcázares, y ya se están teitóndo lis casas que se han construido en 
aquel terreno , que dan una"’pij¡gníficavv¡sta al delicioso jardín que 
por el esmero y t>qcña. ¡dirección det^s^pr. Intendente se está for
mando frente al colegio "dé $án 'í’elmoyy eí gran salón que ocu
pa el centro , al que se sute por ,escalinatas, está también ^baldosa
do'y rodeado de asientos cpn ¿spaldaf/de hierro. También sp,tra
baja sin interrupción én^fs^bras, de la puerta principal; de Jasban- 
ta iglesia por la parteintéfior, y en lqs. de las parroquias ,dp San 
Ildefonso, y la Magdalena; / .. ,1 ¡, . ....

Sotomayor, en Crnliíia. El partidó de la villa deSpt omayor, 
én la'provincia de .Tuy,.ha- lograda mejpras considerables por el 
zeló de su alcalde,,,mayorD. Ándres-Leandro Rcvqelta,en pro
mover los manantiales, de la prosperidad pública (.fomentando la 
agricultura, tráfico y comercio interior" de los pueblos. Con tan 
recomendable objeto Jia hecho construir tres p.uftites de.piedra, y 
abrir dos importantes carreteras, que.atravesando por un espacio 
de cuatro leguas de terrepo fragoso.y escarpado, comunican lps 
puertos de Marin y Pontevedra por aquel, partido, con eL,de Riva- 
davia; siendo de notar que todas éstas .obras, y la. plantación dc 
nías de 4500 pies de castaños, hecha en el, año corriente,. que cos
teadas por el gobierno absorverian aproximadamente un capital de 
mas dé tres millones de reales, bata sido .ejecutadas poreLbrazo y 
esfuerzo de los naturales, en tiempos muertos del año., , .[

Valencia. Continúan en las cercanfas.de esta, ciudad, Jas obras 
de adorno, promovidas por su Corregidor.y Ayuntamiento ,..y tam
bién -se reparan varios edificios particulares. (Se oout'muarál), /

Indice de ¡os 'Reales decretos 'y órdenes insertas en este ~ feri&diéo 
en el mes anterior. *

Real orden sobre el modo de cubrir por voluntarios íaypla- 
zas de quintos. (Aiíw. 67.) ■

Real decreto restableciendo los .colegios mayores. (Nubt, 6g.)
Real orden sobre empleados en el resguardo dc l»spuertas. 

íNutn. 70.) _ .. ... , ,
Otra, sobre la serie del préstamo Real, que debg feembolsarr 

se. (Núm. 71.) • \ ....
Otra, sobre la continuación de los alcaldes mayores y corregi

dores en sus destinos. (Jld.') : .i...:
Otra, sujetando á quintas á los. Carabineros de costas y fronte

ras. (u.y ,
Otra, sobre exención de quiatis á-lc.s músicos dé los regimien

tos. (Id.')
Otra, sobre el pago de derechos de amortización de las memor 

rías pías. (Núm. 73.)
Otra, sobre tninas;. {Núm. 73.) . .. ... / ,
Real decreto sobre la exposición de los productos. de la indus- 

tria española. 74J) /'.-.-■j , ,,t-;o -¡
Real orden para que las tropas sé equipen y armen con efec*t 

tos del reino. (jNúm. J¿¡.) ... ■, : !
Tres Reales órdenes sobre" los derechos que han, de pagar los 

géneros que en ellas se expresan. (Num. 77.)
Otra, sobré,vestúar¡o del ejército.,(iVttm. ,,..,;:

CAMBlOS BEL BIA. "j' ;i. .
Lóndres 36 í papel.—París 15.1,7 ái8__ Santander ♦ i | b.—

Bilbao par__ Cádiz J beneficio papel,_.Sevilla f 4 1, bcQef'—Má
laga par á i id._.Granada i daño —Alicante i id—Murcia i b—
Valencia par a i id—Barcelona á ppsos fuertes 4 b, 4 par__ Zara
goza i daño.—'Coruña i id.—Santiago t id—Descuento de letras

á razón de 4 por ioo al afio.__Vales Reales consolidados45} y 46
Operaciones.—Id. no consolidados x i^.—Intereses de Vales 5 i 
5^.—Deuda consolidada con interes de 5 por xoo á dinero 49^ 
por-100.__Idem Iiquidada.sin interes 5 á 5Í—Accioncs dcl Ban
co, cada una i8i pesos fuertes.

...ANiwqios..
. 1 'IV., I ■ , v1 l” 1 “'¡ , ,'n ", ,.---- ---

Continúnn lffs pirras de, fartiodares, que u hallan de venta en, el 
despacho y aknacin de la /tnprenta Real.

Escuela de cantollano^ por j el presbítero D. Antonio Her- 
i¡ap.dpz , un tomP rfóíio, róstica 24 rs. .

Fac.-sim¡let..de;RÁe50,-rústica z rs.
Guia del niño .instntido, y padre educado, por Medina, 8.°, 

papel, jó rs.., pasta ao.
.Geometría.descriptiva,, por Monge, 4.0 marquilla, papel ji 

reales, rústica 75.,, ■ . ■-
Geografía moderna,por Miro, papel114 rs.,pasta 18,

.tJ Gramática-sinópt¡<;a-franccsa, por Cabello, 4.0, rústica tp rs.
. , ‘ Historia de los .Sacranxentps por el P. Chardon, ocho tomos 
. 8r°, papel ioo rs.,;paí,ta.L44, rústica 104. . ,;.n,

Instrucción parabas postas de Vitoria é Irun, 8.?, papel 2 rs., 
rústica 2. (Se continuará) .

. Los suscriptores al Diccionario de la rima ó consónantes de 
■ la lengua castellana, precedido de los elementos de poética y arte 
.de. la versificación'española, acudirán a recogerle en Madrid á la 

^librería de.Ppréz-, y en las provincias- dónde se hubieren suscrito: 
en las mismas se-halla de ventaá-34; rs. en rústica. -

- Los suscriptores al JDacicnario geográfico Universal por una 
sociedad-.de literatos, pasarán á ia librería de Razóla- i recibir el 
epade/no núnf..>toiy: pagar el que:le sigue.

■.,«■1 -Tos suscriptores al Manual de Cirugía por A. Tavernier, se 
servirán acudir á recoger el tomo 3.0 á la librería de Calleja , y 

.en las provincias-len los.puntos donde se hubieren suscrito.-En este 
^tomq.cqntinúa 'Já .térapéutica quirúrgica especial , indicando bre- 
venvrpte los métodos masmuevos-de operar, y los procedimientos 

, dé los prácticos, tnásicélebresl La suscripción continúa, abierta has- 
ta lapublicacion del tomo 4.%cl que está en prensa, y se daráá 
la mayor brevedad.

CartH(cKagiáría , ó sea la práctica-de la agricultura, por el 
ififfioiiel: D.rjofccf-Espinosa, en. que- « halla recopilado lo que se 
.hit Creído mas 'Klecto ée las obras de Herrera^ Rocier, Arias, 
.Quinto y otraSicUn tomo en 4;° de 420. páginas con una estampa 
fina.Se vende eñ: la .-librería: de Rodríguez, calle.de Carretas, 
i,.;. , Noticia topográjtca é histórica del reino y de lá ciudad de 
-'¿rj'W* .acompañada de un mapa general del reino , y de la vista 
Jus la jfiiudad, puerto y, alrededores* -un tomo en 8.° en rústica á 
,9 rs. Se vende en he librería de Razóla. 1
:-^~±d.$e£HHdá sinfoñía característica española en la ópera titula
da D. Quijote i.música del maestro iMercadante. Se hallará á jó 
Jéalesién’ loS^alaáacenes de Mintegui y Hermoso.
. . ,.:Cu'adr°¡ de,La, nomenclatura química, acompañado de una ta- 
:b!á:.flasificaiivai,yréhúmérativa de Jos cuerpos simples y compues-
*os , ya naturáIes:ye artificiales , orgánicos é inorgánicos descubier
tos basta el diat.orteglado por D. JÍ. R. T. Un pliego de papel de 
¿n?ursa:mayor. Se,verde en Madriden Ja-librería de Calleja a 7 rs.; 
j?n, Valencia eq-Ja de Cabrerizo’}'Barcelona en la de Sierra; Cádiz 
«lti|a de HortalGrrfnáda ín la.de Moreno; Sevilla en la de Váz
quez: Málaga en la de Ca r reras ¡Zaragoza, en lai^de Rolo ;Pamplo- 
na en la de Longas, y Búrgos eii.'la de Villanueva.
- - Los suscriptores á Ja Colección lito gráfica de cuadros del Rey
nuestro Señor podrán acúdir a! Réat establecimiento litográfico á 
tecog^rtel cbaiferno á 2 , adelaritindo el importe del 23. A las es- 
témpas acompaña la. correspondiente explicación dé lo que repte- 
sentón, los cuadernos, y se da.unq idea de los pintora respectivos. 
——Por prov¡d*ec¡a/del Sz. de Urquizu , corregidor de Alfaro, 
««.cita á los quet se .crean con derecho á la posáion del vínculo 
fundado por Anástasia de Tapial, viuda dc Martin Saenz de Esca* 
vía, para que e*: el. término de 6ó dias comparezcan «deducirle 
ante aquel juzgado pór la escribahia de Solana. ' v
—Por auto péoveido por el . Sr. Cutanda y esertteaía dé Gar
cía de Tamadrid . se-cita á los acreedores al Excmo. Sr, duque ac
tual, de Abantes y de Linares, para que dentro del término de 30 
dias se presenten-en la contaduría- general de S. K. ó liquida su9 
respectivos crédites; pues de no hacerlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


